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1968 Y los informes emitidos por el Servicio de Reaseguro de Ac
cidentes del Trabajo, Instituto Nacional de Previsión, Inspección
Nacional de Trabajo y Asesoría Jurídica del Departamento, de
los que se desprende la inexistencia de obligaciones pendientes,
relacionadas con las operaciones propias de la gestión de ac
cidentes de trabajo a cargo de dicha Mutua, respecto a la cual
desde elIde enero de 1960 no figura abierto nada más que un
expediente, resuelto el 19 de diciembre de 1963 y oportunamente
liquidado, según manifiesta el indicado Instituto Nacional de
Previsión, y que han transcurrido los términos de prescripción
de acciones para reclamar el cumplimiento de las disposiciones
sobre accidentes de trabajo.

Vistos los informes citados, Reglamento de 22 de junio de
1956, Reglamento de 6 de julio de 1967 y demás preceptos legales
de aplicación,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta de
su Sección de Mutuas Patronales y con los cHados informes, ha
tenido a bien aprobar la disolución y baja en el correspondiente
Registro Especial, con efectos de 1 de abril de 1968 de ..Mutua
de Comerciantes de Car,bones de Barcelona», aprobándosele asi
mismo su liquidación y ordenándose a la sucursal de Barcelona
de la Caja de Depósitos le devuelva los depósitos que esta Mutua
tenga constituidos en la misma a disposición de este Departa
mento y en concepto de fianza para accidentes de trabajo, en la
situación que actualmente se encuentren.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocirniento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afias.
Madrid, 12 de julio de 1972.~EI Director general, P. D., el Sub

director general, Pedro Tenorio.

Sres. Ordenador de la Caja General de Depósitos sucursal de
I3arcelona, Delegación de Hacienda, y Presidente de ..Mutua
de Comerciantes de Carbones de Barcelona~.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 27 de ;ulio de 1972 por la que se con
cede la marca de calidad para las puertas planas
de madera a las Empresas que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el
Presidente del Comité de Dirección d( la Marca de CalIdad.
para las Puertas Planas ,de Madera sobre la petición formulada
por varios fabricantes del ramo para la concesión de la citada
marca de calidad, regulada por el Decreto 2714/1971, de 14 de
octubre, y por la Orden del Ministerio de Industria. de 16 de
febr~ro de 1972, modificada por la d. 30 de junio de 1972;

VIsto el informe favorable emitido por dicho Comité de Direc
ción en su reunión del día 19 de julio de 1972, este Ministerio
ha tenido a bien disponer:

Se concede la marca de calidad para puertas planas de ma-
dera a las siguientes Empresas:

..Construcciones y Aplicaciones de la Madera, S. A.'".

..Vilarrasa Sicra, S. A.».

..Industrial Maderera Sabate, S A,».

..Marga, S. A.'" .

..Peninsular Maderera, S. A.~.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1972.-'P. D., el Subsecretario. Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Químicas y de la Cons
.trucción.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace públic que queda suspendido
el derecho de petición de permisos de investigación
y concesiones directas de explotación para toda cla
se de sustancias minerales, exceptuados los hidro
carburos fluidos, en el pe. 'imetro que se indica, com
prendido en la provincia de La Coruña.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley
de Minas, en sU relación con el 150 del Reglamento General
para el Régimen de la Mineria. modificado por Decreto 1009/
1968, de 2 de mayo, se hace públicl) que queda suspendido el
derecho de petición de permisos de investigación y concesiones
directas de explotación para toda clase de sustancias minerales,
exceptuados los hidrocarburos fluídos, en el perímetro que a
continuación se designa -que corresponde a reserva: El. favor
del Estado en tramitación-o comprendido en la provincia de
La Coruña, afecta El. la propia Delegación Provincial del Minis
terio de I<ndustria, a partir de la fech!:o de la publicación del
presente anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado'", perimetro

que actualmente se halla afectado pOI' la Resolución de la Di
rección General de Minas de 25 de enero de 1971 (..Boletín Oficial
del Estado~ de 19 de febrero), sobre acuerdo de suspensión del
derecho de petición de permisos de investigación y concesiones
de explotación de las sustancias minerales que se determinaban
en la expresada Resolución.

Denominación y delimitación

..Subsector T.-Area 1·2».-En los térmiaos municipales de San
ta Comba, Silva, Malpica y otros de la provincia de La Co
ruila,

Se considera como punto de partida el de intersección del
meridiano 5° 20' Oeste con el paralelo 43° O' Norte. Desde el
punto anterior, en dirección Este, se sigue por el paralelo 43° o'
Norte hasta su encuentro con el meridiano 4° 50' Oeste. Desde
el punto anterior, en dirección N arte, se sigue el meridiano 4° 50'
Oeste hasta su encuentro con la costa. Desde el punto anterior
y siguiendo la costa hacia el Oeste hasta encontrar el meri
diano 5° 20' Oeste, y, finalmente, siguiendo en dirección Sur
el meridiano 5° 20' Oeste se llega de nuevo al punto de partida,
cerrando asi el perimetro, con una superficie aproximada de
unas 135.000 hectáreas o pertenencias.

Los meridianos están referidos al meridiano de Madrid y
los grados son sexagesimales.

Madrid, 27 de julio de 1972.-El Director general, Enrique
Dupuy de LÓme.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
mer[a por la que se declara en concreto la utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial a petición de la ..Compañíe:, Sevi
llana de Electricidad, S. A.7>; con domicilio en Almería, calle
Marqués de Comillas, 1, solicitando declaración en concreto
de la utilidad pública para el establecimiento de variante li
nea A. T. 25 KV. subestación Fines al apoyo número S pasa
do.la caseta Fines Pueblo, autorizada su instalación por l::'sta
Delegación Provincial con fecha 6 de mayo de 1971, y cumpli.
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo nI
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalacione:" eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la. Orden de este Mi·
nisterio de 1 de febrero de 1968,

Esta. Delegación Provincial, a propuest.a de la Sección corres~

pondiente, ha resuelto:
Declarar en COI!Creto la utilidad pública de la inst~lación

eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/lfJ66,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Almería, 27 de junio de '972.-EI lng-eniero Jefe de la Sec
ción de Industria, Luis María Arigo Jiménez.-10.142·C.

HESOLUCION de la Delegación Provincial de Bo
dajoz por la que se au.toriza el estab/ecimienl'o
de la instalación eléctrica que se cita .

Vislo el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de ..Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.»,
con domicilio en Sevilla, avenida Borbolla, 5, solicitando HU

torización y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una línea eléctrica a 66 KV. entre las
subestaciones de OJivenza y de Santa Marina (esta última en
Badajoz, capital), y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctrÍCas. y
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a prtlpuesta de la Sección co-
rrespondiente, ha resuelto: .

Autorizar a "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A,'b. la
instalación de la linea eléctrica anteriormente citada en el
tramo comprendido entre la subestación de Olivenza y el apo
yo número 78, cuyas caracteristicas principales son :as si
guientes:

Tramo de linea aérea trifásica a 66 KV. con conducte·res de
aluminio-acero de 181,6 milimetros cuadrados de sección, ais
ladores en cadena y apoyos metálicos. teniendo su origen en
la subestación de Olivenza y terminando En el apoyo núme
ro 78, con una longitud de 22.098 metros, siendo su finalidad
la mejora de !a distribución de nnergía en toda la zona que
se abastecerá de dicha subestación.

Declarar en concreto la utilidad pública de la imlalación
eléctrica que f:e autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966; sobre expropiación forzc5a y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Heglamento de aplicación, de
20 de octubre de 1966.


